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Aprobando la Junta de Administración
Regional SALUOPOL Amazonas 2015.
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RESOLUCiÓN DE DIRECTORIO

w 3'1- -2015-IN-SALUDPOL-P:) Lima, 1O MAR. 2015
I

VISTO, el Oficio N° 19-2015-REGPOL-AMZ-JAR-SALUDPOL-AMZ-CH-
OFAD-C.Sec, del 26 de febrero del 2015, remitido por el Jefe de la División
Policial Amazonas-Chachapoyas, proponiendo los integrantes del JAR
SALUDPOL Amazonas, para el periodo 2015

.-'.'

Que, en atención al documento de la referencia el Jefe de la División
Policial Amazonas-Chachapoyas propone los integrantes del JAR SALUDPOL
Amazonas-Chachapoyas, para el periodo 2015, asimismo el Gerente Macro
Regional mediante el Memorándum N° 017-2015-IN-SALUDPOL-DIVAREG-JEF,
solicita su aprobación del modo siguiente:

Presidente
Tesorero
Vocal
Secretario

Comandante
Comandante
Capitán
Capitán

S.PNP. Ana Marysol BENEL PEREZ
PNP. Juan Antonio RUIDIAS GODOS

S.PNP Jorge LOARTE ORTEGA
S.PNP. Luis Alexander JARA VARGAS.

Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto
Legislativo W 1174, Ley del Fondo de Aseguramiento en Salud de la Policia
Nacional del Perú-SALUDPOL, el Fondo es una persona jurídica de derecho
público interno con calidad de administradora de fondos intangibles de salud,
dependiente del Ministerio del Interior, que cuenta con autonomía administrativa y
contable, y tiene por finalidad recibir captar y gestionar los iondos destinados al
financiamiento de prestaciones de salud a sus beneficiarios, y en su artículo 5°,
establece que el "Directorio de SALUDPOL es el maximo órgano del Fondo,
encargado de la administración", por lo que le corresp0'lde designar a las Juntas
de Administración Regional;
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Que, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso c) del articulo 5° del
Reglamento del Decreto Legislativo W 1174, el SALUDPOL tiene como función
financiar el Régimen de Salud de la PNP; que el referido Régimen comprende la
Red Prestacional de Servicios de Salud entendiendo este como la organización
de todas las unidades orgánicas en salud de la Policía Nacional distribuidas a
nivel Nacional, complementado con la función descrita en el inciso 1) del referido
artículo, Garantizar el acceso a la cobertura de servicios de salud a los
beneficiarios de SALUDPOL;

Que, de lo dispuesto en el inciso a) del articulo 8° del Reglamento del
Decreto Legislativo W 1174, el "Directorio tiene como función Establecer las
políticas y objetivos para garantizar la atención integral de la salud de los
beneficiarios", y por el inciso d) del referido artículo, el "Directorio tiene como
función aprobar los Instrumentos de gestión administrativa financiera y logistica
del SALUDPOL";

Que, de acuerdo a la segunda disposición complementaria transitoria

de medicamentos,
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r Que, en este sentido el SALUDPOL tiene como función el
financiamiento en salud de sus beneficiarios a nivel nacional, para lo cual cuenta
con Juntas de Administración Regional del SALUDPOL, y que, para su
funcionamiento administrativo y financiero deben contar con la autorización del
Directorio;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en. la Resolución N° 230-2014-
IN/SALUDPOL-PD, del 15 de setiembre 2014, que aprueba la Estructura Orgánica
Provisional propuesta por la Oficina de Planificación y Control de Gestión del

~ SALUDPOL,eo laolo ,e. apcoebe el ,eglameolo y maoual de ope,adooe,
o ? derivadas del decreto legislativo N° 1174, Y nombra el Equipo Funcional de la

o <1: erencia Macro Regional, como la encargada de planificar, organizar. Dirigir y
:~.~ if "olmla, '" pm""o, ,elad"ad" "O la ge,'160de la, Juola, de Admlol,',a,lóo

&ORIA ~~ Regional de su ámbito territorial, su finalidad es garantizar los procesos de
aseguramiento, administración y abastecimiento de recursos a las regiones hasta
cuando corresponda;

Que, en este sentido, es función del Directorio autorizar la propuesta de
los miembros de la Junta Regional Amazonas-Chachapoyas a fin de garantizar la
cobertura en salud de los beneficiarios del Fondo, teniendo en cuenta las
funciones del SALUDPOL y de su Directorio establecidas en la norma precisada
respecto al financiamiento del Régimen de Salud de la PNP, por intermedio de su
Red Prestacional de servicios de salud comprendiendo a todas las unidades
orgánicas de salud de la Policía Nacional distribuidas a nivel Nacional, por lo
informado por el Jefe del Equipo Funcional de la Gerencia Macro Regional y lo
solicitado por el Jefe de la División Policial Amazonas-Chachapoyas, y;

Lo opinado por el Equipo Especial de Asesoría Jurídica mediante el
Dictamen N° 55 -2015-IN-SALUDPOL-GG-EFAJ, del9 de marzo 2015.
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SE RESUELVE:

Artículo 1°._ Designar a la Junta de Administración Regional
SALUDPOL Amazonas-Chachapoyas correspondiente al periodo 2015, la misma
que estará conformada por el Personal PNP siguiente:

Artículo 2°._ Encargar a la Gerencia General del SALUDPOL, que
efectúe las acciones que correspondan para el cumplimiento de la presente

"' Resolución.

Regístrese, comuniquese y archívese

S.PNP. Ana Marysol BENEL PEREZ
PNP. Juan Antonio RUIDIAS GODOS

S.PNP. Jorge LOARTE ORTEGA
S.PNP. Luis Alexander JARA VARGAS.

Comandante
Comandante
Capitán
Capitán

Presidente
Tesorero
Vocal
Secretario
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